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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias. para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialmente en ella, y desde cuatro iias después para los 
deinás pueblosdé la misma provincia.<£eí/ de .i de Noviem
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oft^ciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores delos mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta reglad Exemo. Sr. Capitan general

SECCIONES E.N QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exc^nos. Sres, ¡Vlinistros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PzVR'l'E OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 27 de Marzo. J

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DON FRANCISCO SERRANO DO
MINGUEZ, Presidente del Poder Eje
cutivo por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; a todos los que las presen
tes vieren y entendieren^ salud: Las 
Cortes Constituyentes de ia Nación es
pañola, en uso de su Soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Articulo 1.° Serán llamados al ser
vicio de las armas para el reemplazo 
del año actual 25.000 hombres.

Art. 2.0 Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos podrán lle
nar el cupo delà provincia ó del distrito 
municipal respectivo por cualquiera 
de los medios siguientes.

Primero. Con los mozos de 20 á 
30 años que sienten plaza de solda
dos, y con los de 30 á 40 que hayan 
servido ya en el ejército y se alisten 
voluntariamente, unos y otros por el 
tiempo de servicio ordinario, en virtud 
de convenios con la provincia ó con 
el Municipio.

Segundo Entregando en el fondo 
de redención y enganches 600 escudos 
por cada hombre con que Ias provin
cias ó el pueblo hayan de contribuir 
para el reemplazo de este año.

Las Diputaciones provinciales po
drán proporcionarse los fondos necesa
rios con el Hn de cubrir los cupos de 
las provincias respectivas, bien por 
medio de operaciones de crédito, bien 
por repartos entre los vecinos y resi
dentes de cada distrito municipal, 
sometiendo las bases del reparto á la 
aprobación del Poder Ejecutivo.

Los Ayuntamientos podrán usar de 

los mismos medios., prévia autoriza
ción de la Diputación provincial y 
aprobación en su caso del reparto 
vecinal.

Tercero. A falta de los medios an
teriores, con los mozos de 20, 21 y 22 
año.s que designe la suerte de entre 
los que sean alistados con arreglo á 
Ia.s leyes de 30 de Enero de 1856 y 21 
de .lunio de 1867 sobre reem
plazos.

Art. 3,“ Las operaciones del Sorteo 
se verificarán en la Península é islas 
Baleares el tercer domingo del próximo 
mes de Abril; pero los mozos sorteados 
no entrarán en caja cuando las Dipu
taciones ó los Ayuntamientos de las 
provincias ó distritos municipales 
respectivos cubran su cupo por los 
medios que establecen los dos prime
ros párrafos del art. 2." Si por estos 
medios ne completasen todo el cupo 
sino sólo una parte de él, se llenará el 
resto con los mozos sorteados.

Art. 4.'’ Se aplicarán la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856 y 
disposiciones complementarias en cuan
to no se opongan á la presente ley.

Art. 5."^ El Poder Ejecutivo dis
pondrá todo lo necesario para el cum
plimiento de esta ley, y acordará lo 
conveniente respecto á las operaciones 
para el reemplazo que por cualquiera 
circunstancia no se hayan realizado, 
facilitando en lo posible los medios 
de llevarías á cabo y los extraordina
rios que se conceden á las Diputacio
nes y AyunLamiento-s para cubrir sus 
respectivos cupos.

De acuerdo de las Córtes se comu
nica al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento y publicación como ley.

Palacio de las Córtes veinticuatro 
de Marzo de rail ochocientos sesenta y 
nueve.-—Nicolás María Rivero, Presi
dente.=El Marqués de Sardoal, Dipu
tado Secretario.—Julian Sánchez Rua
no, Diputado Secretario.

Por tanto:

Mando á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades así civiles como militares v 
eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guardar^ 
cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano,

^Gaceta del 14 de Marzo. J

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones y en uso de la auto
rización concedida en el art. 14 de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, decreta lo siguiente:

Artículo 1.® Se procederá al ar
riendo en subasta pública de las mi
nas de Linares, con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado con esta 
fecha.

Art. 2.® Se dictarán por el Mi
nisterio de Hacienda las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Madrid diez de Marzo de rail ocho
cientos sesenta y nueve.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

DIRECCION GENERAL

BE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL

ESTADO.

Usando de las facultades concedi
das en virtud de órden del Poder 
Ejecutivo en el ejercicio de sus fun
ciones de 10 del corriente raes, esta 
Dirección general ha señalado el dia

51 de Mayo de 1869, á la una de 
la tarde, para que se celebre subasta 
pública y simultánea en la misma y 
en las ciudades de Barcelona, Sevilla 
y Málaga para contratar el arriendo 
de las minas de plomo de Linares, 
propias del Estado.

La admisión de proposiciones ten 
drá lugar hasta la una y media, hora 
en la que se procederá á la apertura 
y lectura de las que se hubiesen pre
sentado.

Si dada la referida hora no resul
tase ninguna presentada, se dará el 
acto por terminado.

El pliego de condiciones para la 
mencionada subasta es el que á con
tinuación se inserta.

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento.

Madrid 15 de Marzo de 1869.— 
El Director general, Estanislao Suá
rez Inclán.

Pliego de condiciones para el arren
damiento de las minas de Linares^ 
formado á virtud de autorización 
concedida al Gobierno por el ar
tículo ]^ de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867.

1 .* El arrendamiento de las mi
nas de Linares se estipulará por 40 
años, á contar desde el dia en que 
se firme la escritura de convenio.

2 .^ El tipo mínimo para la su
basta será gradual y en esta forma:

En los dos primeros años el 55 por 
100 de los productos brutos.

En los 8 siguientes. 45 por 100 
En los 10 siguientes. 55 por 100 
En los 10 siguientes. 50 por 100 
En los 10 últimos. . 45 por 100 
5." Los productos brutos serán 

sobre los minerales que el arrendata-
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rio expenda en crudo ó retire de la 
localidad, y sobre el plomo obtenido 
de los que aplique directamente al 
beneficio en el mismo establecimiento.

El Estado percibirá mensualmente 
este tanto por 100, siempre en metá
lico, sobre los minerales de todas 
clases que se expendan ó retiren en 
crudo, según el precio medio que 
tengan sus análogos en el distrito, y 
respecto á los plomos por el precio 
medio de los mercados de Londres y 
Marsella, deducidos los trasportes, el 
dia 23 del mes anterior.

Sin perjuicio de los tipos anterior
mente fijados, se entiende que en 
ningún caso el Estado dejará de per
cibir una cantidad menor de 130.000 
escudos en cada año.

4 .’‘ El Gobierno entregará al ar
rendatario la mina bajo la demarca
ción que le está asignada, y cuyo 
plano se hallará de manifiesto en la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

Se pondrán tambien á su disposi
ción las fábricas de fundición, edifi
cios industriales, oficinas y almace
nes existentes en la población y en el 
término de Linares (con sólo la reser
va dê’un piso y un almacén por lo 
ménos en la Gasa-Dirección para los 
delegados de la Administración), los 
escoriales, terreros, terrenos y cami
nos, y los utensilios, herramientas, 
aparatos y demás enseres que posee 
el Estado:aplicados ó destinados al 
establecimiento, asi como los derechos 
que pueda tener aquel.

Las fábricas, edificios, herramien 
tas y toda clase de aparatos se valo
rarán préviamente por peritos nom
brados por ámbos contratantes.

3 .^^ Los minerales gruesos; y me
nudos que existan arrancados y no 
extraídos el dia en que el Estado baga 
entrega al arrendatario quedarán á 
disposición forzosa de este, abonán
dole al precio corriente entónces en 
Linares, con la rebaja del costo de 
extracción, que se fija en un escudo 
por quintal métrico. Los minerales 
estraidos y los plomos en galápagos 
que existan en ese dia son tambien 
propiedad del Estado, que los venderá 
en pública licitación, pudiendo el 
Gobierno continuar custodiándolos en 
lós almacenes ó parajes acostumbra
dos para ello por término de tres me
ses sin abonar alquiler.

6 .® El contratista se obliga;
Primero. A entregar en la Ad

ministración de Hacienda de la pro
vincia dentro de la primera quincena 
de cada mes el importe del tanto por 
100 estipulado sobre los minerales 
retirados y plomos obtenidos en el 
anterior, según lo dispuesto en la 
condición 2.^“

Si al finalizar cada año estas su

mas entregadas no llegasen á 130.000 
escudos, abonará en la primera quin
cena del inmediato Enero lo que falte 
hasta completar aquella cantidad.

En ningún caso dejará de cerrarse 
la cuenta de cada año en todo el mes 
de Enero del siguiente.

Segundo. A satisfacer los im
puestos que pesen sobre la industria 
minera.

Tercero. A emprender los traba • 
jos de las minas en el plazo de tres 
meses, bajo las bases generales con 
signadas en el plan de laboreo apro
bado por el Gobierno y que forma 
parte de este pliego de condiciones.

Cuarto. A facilitar al Ingeniero 
ó ingenieros que comisione el Gobier
no la inspección de los libros siem
pre que lo soliciten, los medios de 
hacer los reconocimientos interiores y 
exteriores que exijan para cerciorarse 
del cumplimiento del contrato, y á per
mitir que se inspeccione é intervenga 
la saca, peso, y ley de los minerales 
y plomos por los medios que se de
terminen por la Administración.

Quinto. A permitir la visita de 
estudio que por disposición del Go
bierno verifiquen los Ingenieros en 
prácticas.

Sexto. A devolver las minas al 
Estado finalizado (¡ue sea el contrato, 
no sólo desaguadas, sino en condicio
nes de seguridad para que pueda con
tinuarse la explotación sin embarazo 
alguno. Los edificios, fábricas, lava
deros etc., valorados é inventariados, 
se devolverán asimismo en estado de 
conservación, á ménos que no hubie
sen desaparecido por deterioro natu
ral ó por conveniencia de la explota
ción y beneficio justificado por el 
acuerdo mutuo de ámbos contratan
tes. Las herramientas y demás uten
silios de carácter moviliario recibidos 
al firmar el contrato, se reintegrarán 
asimismo en especie ó en metálico. 
Las nuevas construcciones, caminos, 
máquinas y aparatos que se monta
ren durante la época del arriendo 
quedarán á beneficio del Estado, así 
como los minerales arrancados ó al
macenados, plomos, escorias y demás 
productos que no resulten retirados 
30 dias despues de finalizado el con
trato.

Sétimo. A tener en fianza en la 
Gaja general de Depósitos durante el 
tiempo del arriendo 300.000 escudos 
en metálico. Si la pusiere en papel, 
le será admitida á los tipos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

T.^ Guando quiera que el dele

ántes. La Administración, si no se 
remediase el mal, resolverá lo que 
dentro del contrato estime justo; y 
contra su acuerdo, que será ejecutivo, 
no habrá otro recurso que el conten
cioso ante el Tribunal Supremo de 
Justicia. El mismo recurso y no otro 
será el que podrá utilizarse en su 
caso para cuanto se refiera al cum
plimiento é inteligencia del contrato.

En ningún tiempo se paralizarán 
los trabajos de desagüe y los de for
tificación de la mina; estos se harán 
siempre de cuenta del arrendatario; 
y si se opusiere, por la Administra
ción utilizando para ello la fianza; en 
el concepto de que para continuar 
aquel en el goce de sus derechos ha 
de empezar por completar el depó
sito. Si diera lugar á que se invirtiese 
todo en estas obras, el contrato que
dará rescindido de hecho.

8 .’ El contrato se entiende esti
pulado con arreglo á las disposiciones 
contenidas en el real decreto de 27 
de Febrero de 1832 y reglamento de 
13 de Setiembre de dicho año, como 
si se hubieran incluido en las condi
ciones del mismo.

O.'”* El arrendatario se somete ex
presamente á la jurisdicción adminis
trativa, y se sujeta á cuanto el real 
decreto ántes citado previene y á lo 
que ordena el art. 8." de la ley de 20 
de Febrero de 1830, renunciando ex
presa y terminantemente á todo otro 
fuero.

10 . El arrendatario se obliga á 
respetar por el tiempo que faltase 
para su terminación los contratos que 
para los servicios del establecimiento 
tuviese hechos la Hacienda, la que, 
al cesar en sus funciones industriales 
el dia en que se forme el contrato, 
subroga sus compromisos en aquel, 
obligándose á sostenerle en quieta y 
pacífica posesión miéntras cumpla las 
condiciones estipuladas. De los con
tratos que tuviesen pendientes se dará 
razón circunstanciada en la Dirección 
general de Propiedades.

11 . El remate se verificará en 
Madrid el dia 31 de Mayo próximo, 
á la una en punto de su tarde, ante 
el Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado, Presidente de 
acto; el secundo Jefe de la Dirección 
un Inspector general de minas, el 
Asesor general del Ministerio de Ha
cienda ó un delegado suyo, y el Es
cribano del mismo; y en Barcelona, 
Sevilla, Jaen y Málaga en el mismo 
dia y hora que en Madrid, ante los 
Gobernadores respectivos, el Inge
niero Jefe de minas ó quien éste degado ó delegados del Gobierno que 

visiten la mina manifiesten que el ar
rendatario se separa del plan apro
bado y de las condiciones terminan
tes del contrato, se le harán presente 
las faltas para que las corrija cuanto

haber depositado en la caja general ó 
en las sucursales de las provincias 
20.000 escudos en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado. Las 
proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados con sujeción al modelo 
estampado al final, y no se admitirá 
ninguna que no cubra el tipo del re
mate marcado en la condición 2.“

13. El arriendo se adjudicará 
interinamente al mejor postor, enten
diéndose por tal el que ofrezca abo
nar al Estado mayor tanto por 100 
en cada uno de los plazos, según la 
escala gradual que va marcada en la 
condición 2.®, ó en la totalidad con 
respecto á los primeros 20 años; pero 
la subasta no surtirá efecto para la 
Hacienda hasta que sea aprobada por 
el Ministerio del ramo. El depósito 
provisional del adjudicatario quedará 
retenido hasta el otorgamiento de la 
escritura de fianza, devolviéndose los 
demás una vez terminado el acto del 
remate.

14. Si en este se presentasen 
dos ó mas proposiciones que en la to
talidad respecto á los primeros 20 
años fueran iguales,, se abrirá una 
licitación oral, donde solo podrán to
rnar parte los autores de dichas pro
posiciones por espacio de media hora, 
adjudicándose el servicio al que den
tro de las condiciones de ¡a cláusula 
anterior eleven la suya á mayor 
suma.

Si en el caso previsto en esta con
dición y abierta la puja oral no se 
mejorasen las proposiciones, se adju
dicará el servicio al que primeramen
te haya presentado el pliego, para lo 
cual se numerarán por órden todos 
los que se vayan entregando. Y si las 
proposiciones iguales sehubiesen pre
sentado en los diferentes puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, se 
adjudicará el servicio por medio de 
sorteo celebrado ante el Director ge
neral de Propiedades, con asistencia 
de los funcionarios que determina la 
primera parte de la condición 11 del 
presente pliego,

13. La presentación de la, fianza 
y el otorgamiento de la escritura ten
drán electo precisamente dentro del 
plazo de dos meses, contados desde 
que se notifique la aprobación del 
arriendo. De no hacerlo así perderá 
el arrendatario el depósito provi
sional.

16. El adjudicatario pagará los 
castos de la subasta y los de la es- 
critura, de la que dará dos copias au
torizadas.

17. En el caso de esterilidad de 
las minas, reconocidas por ámbas 
partes contratantes, el arrendatario 
tendrá derecho á retirar su fianza. Si 
en el trascurso del contrato hubiese 
desistimiento voluntario, responderá

legue, los Oficiales letrados de las 
Administraciones de Hacienda y los 
Escribanos del mismo ramo.

12 . Para hacer proposiciones en 
la subasta será necesario acreditar
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con esta de los perjuicios que se oca
sionen basta poner las labores en es
tado de continuarías en buen orden; 
recibiendo la diferencia, si no se in
virtiera, íntegra, y renunciando siem
pre á toda indemnización por las me
joras que hubiese podido introducir. ;

CONDICIONES TRANSITORIAS.

1.® Este arrendamiento se anun
ciará con la anticipación de dos me
ses al menos, publicándose el pliego 
dé condiciones cuatro veces no con
secutivas en cada uno en la Gaceta de 
Madrid, eu todos los Boletines o/icia- 
les de las provincias, y en los perió
dicos extranjeros que designe el Go
bierno,

2/" La escritura de convenio 
abrazará las demás cláusulas de de
talle que de común acuerdo se fijen 
por por ámbos contratantes, con su 
jeción extricta á las condiciones y es
píritu de este contrato.

BáSES 
para el sistema de explotación 
á que debe sujetarse el arren

damiento de las minas 
declinares.

1 ."^ El sistema general de explo
tación que se seguirá por el arren
datario de las minas de Linares será 
continuación del que viene siguiendo 
la Administración desde el año de 
1880, salvas aquellas modificaciones 
que aconseje la experiencia y sean 
aoordadas por ambas partes contra
tantes.

2 .*^ Este sistema consiste princi
palmente en aislar grandes macizos 
de mineral por medio de pozos verti
cales ó inclinados, .siguiendo la del 
filón, que se corresponden con gale
rías horizontales en sentido de la di
rección de aquel. Estas galerías cons
tituyen los diferentes pisos, y deben 
hallarse á igual distancia en la verti
cal de un pozo maestro que se elegi
rá como punto de partida. El inter
medio que se establece para las que 
hayan de abrirse de nuevo será de 28 
metros. .

3 .® Estos grandes macizos, cuya 
longitud queda al arbitrio del arren
datario, se arrancarán por medio de 
una labor en bancos ó testeros, sin 
mas restricción que la de dejar para 
que formen provisional y respectiva
mente el piso y cielo de las galerías 
generales dos metros de filón sin ex
cavaren toda la longitud de aquellos.

4 .® De este remanente ó reserva 
no podrá disponer el arrendatario 
mientras las labores de avance en 
profundidad no lleguen al nivel de 
nn piso inferior, y tenga la nueva 
galería una corrida igual á la de 
cada macizo; y aun entónces es in
dispensable el sustituir inmediata

mente el cielo y pisos naturales que 
se explotan con fortificación, y las 
obras bastantes para que quede siem
pre expedido el servicio de la gale
ría general.

8 .' La.s galerías ó pisos genera
les se subordinarán para la partida 
de cada uno de los pozos- que exijan 
lo.s diferentes servicios de la mina á 
un sólo pozo maestro (señalado de 
común acuerdo), á tenor de lo expre
sado en la cláusula 2.®, de modo que 
puedan comunicarse en horizontal, si 
así conviniese, los diferentes trozos 
dé aquellos que vayan excavándose 
simultáneamente, en el supuesto de 
que el arrendatario establezca varios 
campos de labor en la longitud del 
filón; todo sin perjuicio del curso de 
las aguas hacia los puntos en que se 
monten las máquinas de desagüe.

6 .® Es condición indispensable 
que las galerías generales hayan de 
estar bien fortificadas, ventiladas y 
desaguadas, y que hayan de tener fá
cil acceso por medio de bajadas de 
escalas para que en todo tiempo y 
sin previo aviso tenga medios de ase
gurarse la Administración de que el 
arrendatario cumple las condiciones 
estipuladas.

7 .’ El arrendatario queda en li
bertad de establecer los pozos y má
quinas que demande la explotación 
en los sitios y de la fuerza que le pa
rezcan convenientes. Pero es condi
ción ineludible que tres de los pozos 
maestros, el situado hácia el centro 
de la explotación y otros dos de los 
que se sitúen hácia los extremos del 
filón, vayan constantemente afianza
dos 30 metros por lo menos sofire el 
último piso afiierto á la explota
ción.

8 .“ Tamfiien es condición preci
sa que el arrendatario verifique un 
trafiajo de investigación horizontal 
según la dirección del filon en cada 
uno de sus extremos SO. y NE. ac
tualmente reconocidos, quedando á 
su arbitrio la altura de que han de 
partir, con tal (pie sea por bajo de los 
caños de desagüe titulados de Rome
ro y Bajo de 4 rrayanes,

9 .® Este trabajo no se interrum
pirá ni variará, una vez emprendido 
á una altura dada sin ponerlo en co
nocimiento de la Administración, la 
cual acordará lo que mas convenga 
sobre su suspensión absoluta ó con
tinuación á mayor profundidad.

Madrid 11 de Marzo de 1869.— 
Aprobado.—Figuerola.

Modelo de proposiciun.

El que suscribe, enterado del 
pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta de Madrid de......... para el ar
rendamiento de las minas de plomo 

1 de Linares, y aceptando en todas 

sus partes dichas condiciones, se obli
ga á satisfacer como premio del ar
rendamiento el tanto por 100 si
guiente de los productos brutos, con
forme en un todo con las condiciones 
2.® y 5.‘ del indicado pliego;

En los dos primeros años, por lOO 
En los ocho siguientes. . por 100 
En los diez siguientes. . por 100 
En los diez subsiguientes, por 100 
En los diez últimos.. . . por 100 

(Fecha, firma del interesado y do
micilio del mismo.)

SEGUNDA SECCION.

NuM. 8.766.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Quintáis.

Las Cortes Constituyentes 
de la Nación Española, al 
conceder á las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos 
la facultad de arbitrar los me
dios que consideren más 
oportunos para cubrir el cu
po de hombres correspon
dientes á la quinta de este 
año con voluntarios ó en 
metálico á razón de seis mil 
reales uno, no solo tienen 
por objeto librar á los pue
blos de la quinta, sino dejar 
á las Cor[ioraciones popula
res en la libertad de elegir 
según sus especiales circuns
tancias el medio más fácil y 
sencillo de satisfacer la lla
mada contribución de sangre; 
dándoles así toda la impor
tancia que merecen dentro 
del criterio descentralizador 
que hoy domina en las esfe 
ras del poder Constitu
yente.

Apenas comprendió esta 
Diputación provincial que le 
era dado cooperar de una 
manera eficaz á la realiza
ción pronta é inmediata de 
una de las más legítimas as
piraciones de la por tantos 
títulos gíoriosísima revolu
ción de Setiembre, sin vaci
lar un solo instante, aceptó 
los medios que le ofrece el

Poder Ejecutivo en su pa
triótico anhelo por satisfacer 
tales aspiraciones, y su acuer
do tomado en la sesión del 
dia 23 del corriente que pu
blica el Boletín oficial, es la 
prueba más palmaria de su 
resolución firmísima de evi
tar las consecuencias de la 
quinta, sin por eso separarse 
en un ápice de las prescrip
ciones legales.

Entre exigir á la provin
cia, una contribución bastan
te á satisfacer el importe del 
cupo de hombres que haya 
de corresponderles, ó levan
tar un empréstito al efecto, 
no cabia dudar en las actua
les circunstancias. Mas como 
es justo y equitativo que su
fran el gravámen los pueblos 
en relación al beneficio que 
han de reportar sin que pue
da aducirse la escepcion de 
que haya algunos en que 
siendo mayor su miseria les 
corresponda mayor cupo, 
porque aun en este caso es 
indudable que tendría á su 
ver la facilidad de encontrar 
voluntarios á más bajo pre
cio, cada pueblo de la pro
vincia queda obligado á sa
tisfacer en las condiciones 
que marque en su dia la Di
putación, la parte del em
préstito correspondiente al 
número de soldados á que 
alcance su cupo á razón de 
seis mil reales cada uno.

Pudiera suceder, sin em
bargo, y estoy seguro que así 
sucederá, que los publos en
cuentren medios de propor
cionarse el número de volun
tarios necesarios á cubrir su 
cupo en condiciones mucho 
mas favorables á las del em
préstito y la Diputación en 
este caso lejos de ponerles 
obstáculos desea y les esti
mula á acudir á un recurso 
que se presta á múltiples com
binaciones. Es indudable que 
en los pueblos habrá no po
cos hombres que se decidan 
á servir voluntarios á la Pa-
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tria, unos por un tanto alzado 
mas ó menos económico, 
otros por un diario con que 
asistir á su familia ó mejorar 
su propia existencia durante 
el compromiso, algunos por 
una cantidad pagada en pla
zos y no pocos á condición 
de recibiría al término de su 
enganche. Gada uno de estos 
medios ó todos á la vez fa
cilitarán de seguro á los pue
blos todos el camino de cum
plir con los deberes que en 
uso de sus facultades les im
pone la Diputación provincial, 
sin necesidad de obligarse á 
satisfacer la cantidad que en 
otro caso habia de correspon
derle en el empréstito.

De todas maneras y con 
el fm de que da Diputación 
pueda saber en tiempo opor
tuno los medios por que opta 
cada pueblo, los Alcaldes de 
esta provincia convocarán pa
ra el primer domingo del pró
ximo Abril á sus respectivos 
Ayuntamientos acompañados 
de un triple número por 
iguales partes de mayores, 
medios y mínimos contribu
yentes, con el objeto de acor
dar los medios de satisfacer 
su cupo correspondiente en 
dinero ó con mozos volunta- 
tarios, debiendo dar cuenta á 
la Diputación del resultado 
de sus gestiones para el se
gundo domingo de Abril; en 
la inteligencia que de no ha
cerlo así, se entenderá que 
opta por satisfacer el emprés
tito en las condiciones que 
haya de contraerse por la 
Diputa,cion y á razón de seis 
mil reales por hombre.

Escusado me parece enca
recer la importancia de este 
servicio de cuyo buen resul
tado depende una de las mas 
preciosas conquistas de nues
tra revolución, de la gloria y 
el afianzamiento quizás de 
esta misma. Su actividad, su 
celo y su patriotismo nunca 
encontrarán medio mas ade
cuado de ponerse en eviden

cia. Todo esfuerzo será pe
queño, todo sacrificio escaso 
ante objeto tan meritorio, ante 
utilidad y gloria tanta.

No he menester yo hacerle 
comprender sus deberes, co
nociendo como conozco su 
patriotismo, hágaselos V. sí 
saber á ese liberal y sensato 
vecindario, y quedarán satis
fechos los deseos de la Dipu
tación y de su Presidente.— 
El Gobernador, José de Esco- 
riaza.

NuM. 8.784.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia Civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de las caballerías, (cuyas se
ñas se expresan á continuación), que 
fueron robadas de la dehesa de Valver
de, provincia de Palencia, partido ju
dicial de Baltanás, en la noche del 20 
al 21 del actual, y caso de ser habidas. 

TERCERA SECCION,

NOM. 8.785.

GOMNDANflA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR 
DE VALLADOLID.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos comprendidos en la siguiente relación, se 
servirán prevenir á los soldados que se expresan, se presenten seguidamente en 
este Gobierno Militar para marchar á incorporarse al Regimiento Infantería de 
Soria y á Infantería de Marina á que respectivamente han sido destinados; en 
inteligencia que los que retrasen su presentación serán juzgados como deserto
res, á cuyo fin los Alcaldes cuidarán de darme el oportuno conocimiento de su 
cumplimiento y Jia de salida de los interesados.

Cuerpos. NOMBRES. Pueblos donde residen.

Manuel Pelaez de Diego. . . . . . Villasexmir.
Regimientos Juan Sánchez Espinosa............................

Agustin Nuñez García.............................
Nava de la Libertad.

Infantería < Olmedo.
de Soria. / Marcial García Vegas...............................

Juan Fernandez Valbuena......................
Siete Iglesias.
Aguilár de Campos.

/Luis Vicente Antolin...............................Rioseco.
/ Tiburcio Salamanqués Belloso. . Alaejos.

Faustino Barredo Valbuena.................... Berrueces.
Robustiano Brabo del Pozo..................... Cogeces del Monte.

o_____Marcelino Vinagrero Pasalodos. . Portillo.
José Velasco Hernández........................... Vega de’Valdetronco.
Remigio Celemín Celemin...................... San Roman de la Hornija.
Bernardo Trapote Gómez........................ Villalón.
Dámaso Pastor Martínez......................... Za ra ta n.\ Ignacio González Puertas........................ Alaejos.

Valladolid 24 de Marzo de 1869.=E1 Brigadier Gobernador interino, José 
María de Vizmanos.

se pondrán á disposición de este Go
bierno, lo mismo que la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallen.

Valladolid 24 de Marzo de 1869.= 
El Gobernador, José de Escoriaza.

Señas de las caballerías.

Una yegua, pelo rojo, calzada de un 
pié, estrella en la frente, alzada siete 
cuartas poco mas ó menos, edad cerra
da, con un macho de cria y de año, 
pelo castaño claro, estremldades de ro
dillas y corbejones; abajo mas cubierto, 
y el morro negro, una muía de dos 
años, hija de la misma yenua, pelo cas
taño oscuro, alzada seis cuartas y media 
poco mas ó menos; un macho hijo de 
la misma yegua, pelo castaño, tres 
años, alzada poco mas ó menos seis 
cuartas y media, bastante fuerte; una 
muía de la misma edad, de alzada 
poco mas ó menos, pelo rojo; una 
muía de cuatro años, alzada siete.cuar- 
tas y dos ó tres dedos, pelo pardo; una 
yegua roja con estrella en la frente, al
zada seis cuartas y media y calzada del 
pie izquierdo, corta de la clin y roza
das las manos de la traba, edad seis 
años; una yegua de alzada siete cuartas 
poco mas ó menos, pelo negro, calzada 
del pie izquierdo, rozadas las manos de 
la traba, y un mulo cria ó hijo de la 
misma yegua, de dos años, pelo negro 
delgada, alzada seis cuartas poco mas 
ó menos; una yegua negra, alzada seis 
cuartas y media poco mas ó menos, 
cerrada de edad, pobre de cola.

CUARTA SECCION.

NuM. 8.792.

Don Teodomiro Collazo, 2ddmin¿sirador 
de Dadenda pública de esla pro
vincia.

Hago saber. Que hallándose vacante 
el estanco de Tordehumos por falleci
miento del que le servia en propiedad, 
y debiendo ser provisto con arreglo á 
lo dispuesto en reales órdenes de 9 de 
Julio de 1858, y 8 de Agosto de 1865, 
se hace notorio al público para que los 
que quieran solicitarle y se hallen 
adornados de los requisitos que dichas 
reales órdenes previenen, dirijan sus 
solicitudes á esta Administración en el 
término de ocho días, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en 
Boletm oficial de la provincia, acompa
ñando los documentos originales ó co
pias debidamente autorizadas en que 
consten los servicios que aleguen, así 
como certificación de los Alcaldes del 
respectivo domicilio de los recurrentes, 
en la que se acredite su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con re
cursos suficientes para pagar al conta
do los efectos; prevlniéndose á la vez 
que no se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente, como asi mis
mo los documentos que la acompañen.

Valladolid 24 de Marzo de 1869.= 
El Administrador, Teodomiro Collazo. 

lusértese: Escoriaza.

ANUNCIO PARTICULAR.

AVISO.

Se compra rubia en rama 
ya sea seca, medio seca y 
verde en la calle de Fuente 
Dorada, salón de limpiar cal
zado en Valladolid.

En la Imprenta del Bole
tín oficialsQ hallan de venta 
los resúmenes de los naci
mientos, matrimonios y de
funciones que hubiesen ocur
rido durante el año próxi
mo pasado de 1868, con 
arreglo á los modelos publi
cados en el Boletín del 
Miércoles 17 del corriente.

Valladolid. —Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8-
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